
 

 

QUILLA-24-125047 
 
Barranquilla, julio 12 de 2024 
 
 
 
Señora  
SUGEY DEL CARMEN HERNANDEZ YACOMELO 
Apoderada doctora MARGARITA MARIA MANRIQUE ESTRADA 
Calle 73 # 8ª-57  
Correo Electrónico: esleidercamargo2019@gmail.com; margaritaabogada2@gmail.com  
 Barranquilla 
 
 
Asunto: Notificación Resolución No. 035 del 12 de julio del 2024 
 
 
Cordial saludo, 
 
Respetuosamente notifico a usted la decisión emitida por este Despacho, contenida en la 
Resolución No. 035 del 12 de julio del 2024, que mediante Código QUILLA-24-021898, 
procedente de la Inspección 4ª de Policía Urbana; a fin de que se tramite al RECURSO DE 
APELACIÓN, impetrado por la parte querellante, a través de su apoderada doctora 
MARGARITA MARÍA MANRIQUE ESTRADA. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 4, del Decreto No. 491 del 2020, se anexa 
Resolución No. 035 del 12 de julio del 2024, la cual consta de diez (10) folios.  
 
Atentamente, 
 
 

 
MERCEDES CORTES SANTAMARIA  
Técnico Operativo  
Oficina de Inspección y Comisarías 
 
Anexos: Diez (10) folios 
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